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Núm. 142. niereoles 31 d Agosto de 1864. 12 citarlos.

•Las leyes y las disposiciones del Gobiernou
-son obligatörias para la capital de provincia
.desde qo e publican oficialmente en ellas

desdnuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de1837.)

• : 	 z

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes entdrdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	 45.,
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 66 3 	 90
Un 	 . . . 132	 	  180
Se publica los Lunes: Miércoles, Viernes y Sábados..

Las leyes, ördenesyanuucios que se man-
den publicar en los Boletines .oficiales,
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä lös ' editoresde los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 183)9, 131 de Ootub: e de l ea1

toeRES1DENCH DEL CONSEJO
£1 u 	 de Ministros.
• S.Adila Reina nuestra Serio-

fezt (Q.i DI &.) y su augusta Real
familia ! r.ontinúan sin novedad

'fifi s'41 importante salud.

	

, 	 • 	 	

, 	 ,Gobigrlio de la provincia

my) r 4e Córdoba.
—

•'' -. Circular núm. 1608.
Secciots de Fomento.—Negociado 4.•

• sL 	 Minas.
Diegolde Elias, vecino de esta,

fiepresentante de D. Antonio José Ro-

era', que lo:es de Lorca, ha presen-

AM° idas dos de la tarde del dia de

-hoy una eelicitud de igual fecha, pi-
Aiendo tí, registro de un escorial plo-
mizo, con el nombre de San Manuel,

-sito en la-caüada de los Juagarzos,
-terreno del comun ä inculto del jérmi-
--no de Alcaracejos, lindando al N. con
el camino de Alcaracejos, al S. con las
morras de Cuzna, al E. con Solana de
la Canada de Juagarzos, y al O. con

( Je' escorial La Dicha.
sihn•Verifica la designacion ,del modo

›.4guiente:
' ..Se tendrá por punto de partida el
Ajo que ocupa el segundo mojon del
escorial La Dicha, ya demarcado, des-

- 41" él se medirán en direccion 336° 60
•metrbs . y se clavará la primera esta-

de.la piimera á la segunda se me-

nidirán 300 metros en di reccion 246°, de
Pm segunda á la tercera 170 metros en
ilireccion . 1 56°, y de la tercera á la
tuarta 300 metros en direccion 66%

'terrändese así el perímetro que com-
°Preude el . escorial. Acompaña planos

V ha consignado 300 rs. vn .
Lo que be dispuesto se anuncie ai

Oblice en el «Boletín oficial» en cum-
PlimIento al art. 23 de la ley de 6 de

.d talio de 1859 y á los efectos que pre-
Viene el 24. de la misma.

Córdoba 26 de Agosto de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1609.

Seccion de Fomento.—Negociado3L.'
Ministerio de Fonento. 	 ;11

Direccion general de Obrasiniblicás.
Ferro-carriles.

Estudios yconstrttccion.
El Excmo. Sr. Ministre de himen-

to me dice con fecha de hoy lo que
sigue:

Ilmo. Sr.: la Reina ,(q.'». s.) de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 4,5 de la ley general de ,ferro-
carriles de 3 de Junio de 1853,1y-49-
cediendo á la solicitud: de I. .José Es-
pinosa y Zuleta, ha tenido äqbien au-
torizarle en los términos fijados por
la Real órden aclaratoria de 24 de
Marzo de 1836, para que,. durante un
año, pueda estudiar una línea, que,
partiendo de Osuna, termine en la de
Córdoba á Málaga, sin concederle por
esto derecho alguno á la concesion ni
indemnizacion por el Estado, que que-
de en libertad para otorgar nuevas
autorizaciones y elegir entre los pro-
yectos que se presenten el que crea
mas aceptable con relacion á los inte-
reses generales del país y á los crea-
dos por concesiones anteriores. Es
así mismo la voluntad de S. M. que
se manifieste al interesado que los do-
cumentos que presente en cumpli-
miento de los artículos 16y 17 de la

citada ley general, y 1.* de la 1ns-
trucCion de 15 !de Febrero de 1 856

t
para su ejenucion han de estar redac-
tados precisamente con arreglet á los
formularios aprobados. haciendo ,cons-
lar con toda claridad al formar
supuestos las cantidades parciales y
total á que han de ascender los dere-
chos de importacion, fans y demás
cpie cita el párrafo quinto del art. 20
de la ya mencionada Ley de 3 de Ju-
nio de 1855.

Lo que traslado á V. S. we su
conocimiento, el del interesado y de-

más efectos.
-Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 13 de Agosto de 1864.—El
Director general Frutos Saavedra.

Sr. Gobernador de la provincia de
Córdoba.

' Córdoba 26 de Agosto de1864.—
Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 1624.

Section de Fomento,--Halländoe
vacante una plaza de Guarda de Mg—
tes del Estado, en esta provincia, do-
lada con el sueldo de 3.000 rs., los
que aspiren á obtenerla, presentaran
Atis solicitudes en este Gobierno y di-
cha Seccien de Fomento, en el •tér-
mino de 30 dias, á contar desde la pd-
blicacion del presente anuncio, acom-
pañando los documentos que acrediten
reunir las cualidades que exige el Real
decreto de 23 de Diciembre de 1839.

Lo que se anuncia al público pa-
ra su conocimiento.

Córdoba 26 de Agosto de 1864.
Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 1625.
Habiendo llegado á mi noticia que

existen en la provincia algunos cone
finados cumplidos procedentes del pre-
sidio de Cuatro Torres, estinguiendo la
pena de sugecion á la vigilancia de la
autoridad, y otras accesorias, de los
cuales no tiene antecedentes este Go-
bierno, prevengo á los Sres. Alcaldes
se sirvan darme noticia de los que exis-
tan eu sus pueblos respectivos, espre-
sando los nombres y penas •de los li-
cenciados, y que en lo sucesivo pon-
iari en mi conocimiento la llegada de
los que procedan del citado estableci-
miento penal, ä fin de que se recia-,
men haaantecedentee que deben obrar
en este Gobierno.

Córdoba 23 de Agosto de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 1591.
Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil; procederán á la busca de una
mula, cuyas señas se espresau al pi&

%m'en la madrugada del 23 del ac-
ttial,'äesaparedió del corti o. ditienW

término de Béíiáitiejf,fl
labi'ap.',Jpan Manuel *Arjona, y 611
de ser hábida la remitirán á dispoalj
cion del Alcalde de dicbpoblaciore
con la persona en cuye' 'poder seie•P
ciiéntte • si no ofreciese las garantías
iiñCesarias. 	 :.,11

Córdoba27 de Agosto, de 1861*
—Manuel Ruiz Higuero.

Serias. 	 •

Ciria'dà, 'de 7 cuartas, pelo :iojo
oscuro, bragada en rojo y herrada.

Circular núm. 1618.

'();' Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia &4
vil, procederán ä la busca de un mu-
lo, Cuyas señas se espresan al pié,
que en la noche del 19 del actual se
ha estraviado del sitio nombrado Ca-
silla del Chaparral, término de la ciu-
c1Nr1 de dahra,yeaso de ser --habido
lo remitirán ádisposicion del Alcalde
de dicha poblacion, con la persona en
cuyo poder se encuentre si no ofrecie-

las garantías necesarias.
' Córdoba 2e'de Agosto de 1864..—

Marinel Ruiiniguero.
Segas.

Edad de 2 ä 3 años, pelo castafio
entrepelado, hallándose mas cargado
de pelo blanco en el pecho y cabeza,
muy cercano 4las 7 cuartas, llevaba
puesta una cencer9. No est4 her-
rado.
- 	Circular m'Un. 1640.

Yigilaacia.—Los Alcaldes, ernI
pleados de vjgilancia y Guardia, civd,
,procederán 4 la busca de un mulo,
.yas señas se espresan› al pié, que en
la .noche del 24. del corriente desapa-
;reçib iffitando ä prado en los olivares
de! Pradillo de Guardias, término de
Bujata.nce, y .caso de ser habido lo re-
mitiçán á disposicion del . Alcalde de
dicha *poblador?, .con la persona en
cuyo poder se encuentre si no ofreeig-
se las garantías necesarias.

Ministerio de Cultura 2024
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emr-

-e-e searalada; e`aa resefitafän al mistara
aquellaa-erapliecoe,cerrados., por es-
pacio da media hora, transcurrida la
cual-quedará constituido dicho Tribu-
nal y no se podrán admitir mas ni
i'etirar los práiätados. • ,

aSevia.27 ,4Agosto de -1864.--
geeke El Sub-intendente, JuaraGalle-
gosee-E1 Seceetaeioe Florence Zazo. 	 )

ac
-4tela, se 	 soca por el presenteeeia una

pública Vormal licitacion, re cual
tendrá‘e,eir en los-estrados deteesta
Intendencia, á las troce del dia 10 del:.
iamediato Setiembre, con sujecion
lepliego,s dtcondiciones y del preein

jy;:meseallan de manifiesto en
a Secretaría de la misma, en la que

se encuentran además los dibujos ó
modelos á que ha de sujetarse lacons-
enrede de dichos efectos, debiendo,
bacerepreeen e los que ir. deseen in- •
teresà rse en este servicio, que á sus
:proposiciones, que han -de -hallarse , -
,cerrectemente arregladas al modelo
'eit4ado al pié de este anuncio, ha-
bran 	 acornpanár, como garantía de
la rilMa; doeepantoeqqe acredite 	 'ha-
bei' hecho el dePasi tto . que señala- la
condicion décima del 'pliego' de ells,

1
. itilMviityl 'de 'prVelaeliciette

General de
Äradalucia a.cón acuerdo del Excmo.
Sr. Auditoaide Guerra de la misma,
en loe autos formados por fallecimien-
to abintestáto del Teniente que fué
del tercer escuadran del Regimiento
Lanceros de Villaviciosa, octavo
caballería', D. Macarialaañez y Sou-
sa, se citan, llánian yénipjdzan ä 'sus

• ,perrnarroa y demás personas que se
'crean con derälio á sucederle, para

que dentro del término 'de 30 dias se
personen por si ó por medio de apo-
derado, ä deducir las aceimtes . que se
crean asistidas, apereibidos ' que deno
hacerlo les parará el perjuicio que

'

Modelo de proposicion.
9b D. • P./de T , aecine de... enle-
- aittde de las ¡condiciones y preetar a li-
ítite, bajo .las que sé desean adqui-
ale (talas efectos,' kfue se enumera rän,)
Canitujecinn ä l lbs dibujos 4 Modelos
que se l encuentran deaneanifiesto,
tomprometeavAntragaraos todos (4 ta-

•lesÿ culcs)en la Factoría de nten-
g ines-de esta plaza, :al preeio de (tin-
tos reales) cada banco, ((anos cada
cubeta (y así seceeitamente.)e

Y paüa que sea válida esta pro-
epesiaitan' es adjunta documento justi-
ficativtadele depasito que' previene la
condicion décima del pliego de ellas
que nie para este caso.

Fecha y firma del proponente.

119 i.10114iN
Asede ano 16 aiée yeai tapaderas, z-,;;
para las mismas, 42 parihuelas y 63
cajas para marrones, cuyos efectos

n necesarios para el suministro por
de utensilios de esta pla-

con cuyos re9uisitos, Y reunido que
seael Tribunal' da sabaita á la hora

Circular ntime1582.
.ae 	,t oak-

:a) ecl eee e.. EDICTO 	 lene,

Uf' eha 27 deakcosto de 1864'—
Manuel Ruiz Higüera:

Serias.
De alzada poco mas de la marca,

pelo cerbuno, algo corbo de los bra-
zos, un poco derramado de caderas,
algo desbaratado el labio' alto, edad
de 9 ä 10 aeos, pobre de ceigay con
unos lunaritos blancos al siti ,de la
collera.

Circular:número ,1624;09a

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de Rafael Car-
mona, cuyas señas se espresan al pié,
que desapareció de su casa, sita ca-
lle Panaderia, núm. 5, de esta capi-
tal, hace 7 dias, y caso de ser habido
lo relajaran ägisposiciatt alae
bierno.

aGardoha 29 de Agnstrrdeet864i.4-reey
Manuel Ruiz Hignerderoil zoi 114 Ifi0i

;1;,);,(4;:.) =:41i10q 9.13D iß
- 	 fi elefifliinti?.£( 1; 	 tlik

De. 13 a4cfae estatalraeNageare Pelo!)
lo castaesoe ojos melados?, 	 ,nelidaA!

con pantalon y chaqueta oscuro.
''"Circular lame 1 620:

Vig i lan cia.-eLes Alcaldes,,,,am-
pleados de , yigilancia egnatallà i91-1
vil, procederán á la búsce 	 d'a un Ore;.,
ro, cuyas señas serias se espreseneal
pié, que en la madrugacia;del
corriente desapareció dn' ,4-:era dé(
cortiacedae la Hig,uertielajtétereino de
Aguilar, y caso de , ser 11'404, re-
mitirán ä disposibion 'de diciaaJt`azga-
do, con la persona en cuyo' aOdar- se
encuentre si no ofreciese 44 baálias

necesarias.
Córdoba 29 49 , Ageatochila.

Manuel Ruiz Hipen. eeae ld feetree.)

811 e lealaas - areri9
ealn burro j,110,49 COA nkeeleeollon

en la culata, produetere,del. entere%
capone,de unos seis; 4, sieteeaües, ala
zeda regular y sin poderee .esegurm
si tenia ú no hierro. 	 a) tal,

Cieeidar núm. 16211.';''';')
r!:ix

Vigilancia. --Los Álc,afelese eare-
pie a dos de vigilancia  	 Guardia . Cae
vil, procederän á la busca del jóYéri
Pedro NicomedeeGonzalez, cuyas se-
ñas se espresan al pié, q ,ue eladra
del corriente mea desaearea.10e;a4
llanueva del Rey, singa9199.(a.„.ale.
geno que le garantiai, y caso de eae

babldfe laeaar!kee # ,disztleIn del
Alcalde deal icho Pg41111- ,ebele mire,
, . eedrdobae 27! de nepe Ideo

Mafluel Rtiiii flicetine aaaaaba ?
--19ü ele 	 .eeteeeTee , 	 se.zentts.

Edad 15 años, talla regular, del-
gado , pelo castaño, cara delgada,
ojos melados, nariz regulara . color tri-
gueño, vestido con calzones de pan de
pob re , botas de becerro viejas, sin
chaleco, y chaqueta de pafio mata-par-
do en mal estado, sombrero con fel-
pon entrefino, demediado, zapatos
gruesos. Tartamudea un pece.

Circula r núm. 1590.

Por la Direccion general de Lote-
rias se dice á este Gobierno con fecha
26 de actual lo siguiente:

1 !,b
04#nta Pron incial de Beneficencia

	wiedee, 	 de CardOba.
v111. .,t)

Circular núm. 1625. -1 .

ranaanyando en fin del presente
ano el arrendamiento del cortijo nom-
brado Rivilla-altas, situado en el tér-
mino de esta' ciudad, que linda con
otro de Pradena, Abolafias del cami-
no, Trasbarra la baja y otros, cuyo
tercio de labor consiste en 270 fane-
negas de tierra, deducidas las de re-
gajos, calizorrea y arroyos; y se ad-
ministra por el hospital de Crónicos
de asta ciudad. Esta Junta previncial
de Beneficencia, en sesion celebrada
el dia 27 del actual, ha dispuesta se
anuncié-en pública subasta gle-a'uevó
arriende ', bajó él tipo de renta anual
de-4600 rs. ea metálico, 230 fané-
gai de- trigo y 115 de cebada, por
tiempo de seis años y bajo las condi-
cionee-qüe Meran de manifiesto en la
Secretaria'de esta Junta.

'Ido acto tendrá lugar á las. '12
de la mañana del dia 20 de Setiem-
bre praximo, en el despacho oficial
del- Sr. Gobernador do esta pro-
vincia.

Lo que se anuncia al público para
canocimiento de las personas que de-
seen interesarse en ella.
-'Córdoba 29 de Agosto de 1864.—
El Presidente, Manuel Manuel Ruiz
Iliguero.--Et -Secretario José Be-

	

llido-a- 	 .e

ear Nee 	 - e- 	 ; oi :310
5331,163ATENDENtli IMITAR

ANDALUCIA.

Circular núm. 1592.

El Intendente de Ejército y del
Distríto de Andalucia

llago saber: que debiendo pro-
cederse á la adquisicion de 133 ban-
cos de asiento con respaldo, 68 cu-
betas, 124 tablillas para órdenes, 64
cojedores de basura, 37 braeeros
hierro, 42 tarimas para los mismos
con chapa de hierro, 47 paletas de

'hierro para braseros, 500 faroles, mi-
tad colgantes y la otra mitad para
pared, 115 mesas de pino, 28 tina-

fa isifi
baya lugar en las :Peovidenciaaque
se dicten.

Sevilla 16 de Agosto :de 1864.—
José María Ocon.

leAntonio Martin Villellector de

;Chalar .nairue efp93. • e
'414i

la Universidad literaria de esta ein-
dad.

llago saber: que la matrícula para
la enseñanza de Practicantes y Metro-
näs en el próximo semestre estará
abiertU en la Secretaría general de es-
ta Escuela desde el dia 15 hasta, el

"56 dé Setiembre próximo, ambos in-

ieiFkuM e 	. -
watese espireettea pe,p9drän matricu-

eltAfri).9,".	ler-P309 de encargadas.
eepereseeeipeceatete,aor prirnereevez

se i'e •claiqeirr nin?.i g! r,i
1. Habereeurnplideeliez y seis

años de edad, circunstancia que ha de
acreditarse con la partida de bautis-
mo legalizada.

'. 2.° Ser' aprobaddiAin eiämen
especial que ha de celebrarse en la
Escueleenormal de,..alaestros, de las
materias:-que. comprende la peimera
enseñanza elemental completaaaie,

Las aspirantes á Matronas que por
primera vez hubieean de matricularse
neceeitan:

1. 0 Haber cumplido la edad de
20 años, lo 'Cual Leche acreditarse con
la partid:a:de bautismo legalizada.

ee° - Ser, easeda yaucla.
Las caiadasepresentarán licencia de

.sirs maridos autorizándolas para seguir
los estudiosa-y' las' 'viudas justificarán
su estado. ilriasi y otras acreditarán.
esas circunstancias conadoeurnentoe
legalikados y su bueria4ida y costum-
bres con certificacaore *sus respecti-
vos paerocos.

trlaber recibido con aprove-
chamiento la primera enseñanza ele-
mental completa, la cual ha de com-
probarse pore ntedio de un eximen que
han de sufrir en la Escuela normal de
Maestras.

Para pasar de un semestre á otro
es indieaensable baltarse camprendi-
dos como aptos en las listas erra los

; reeactit os pfeleeoroer,bayan remitido
eetalluieersidaelia 4W30 wip ore

- 	 Ldse derecheel de'' nratriculaapara
cada iéniestre serán veinte reales ver,

Los que procedan de otras eacue-
las y pretendan seguir sus estudios en
esta ciudad, presentaran .cerlificacion
que acredite los que hayan beche con
expresion de las censura§ que hubie-
sen obtenido.

Y 'pera qtri, llegue a n'oficia de
i eqüelles ,á quienes rada interesar se

anuncia por mediddelpresentedadoen
' la Cemärarectoral de latiniversidad de
Svilta ä 27 , de Agosto de 1864.—El
Rector, Antonio Marta) Villa .-El Se-
cretario cenefa!, losé Ginienez Perujo.

:	 ì ea e, za::
ta2

el-redeP I ae

. 	 I
" 

«En el Sorteo eleb'rado_ en este
un', p̀ira dJúdical aremidde 2500 *
reales concedido en cada acto ä las
huérfanas de Militares y Patriotas
muertos en campaña, ha sido agra-
ciada cou dicho premio Doña Raimun-
da Vidiella, hija de D. Ramon, ser̀ a-
cento 2.* de la Milicia nacional de
Falset, muerto en el campo del ho-
nor.

Lo queyarticipo á V. S. kfin de
que se sirva disponer se publique en
el eBoletin oficial» y demás periódicos
de esa provincia para que llegue ä
noticia de la interesada.»

Dios:guarde ä V. S. muchos años.
radrid 26 de Agosto de 1864.--José
Maria RreMien. 	 ` 7

49.(Ige se publigken .esteeperiaelie
co oficial ä los fines que se expeeseere

Córdoba 29 de Agosto de 1864:.L--
, e „alaneel Ruiz Hig,uero. .,„. co",, i•^11-1.1'1
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Circular núm. 1600. )(tenia

Diregibff yenerdl, dognstrucci4
públicee-Negociadade segunda

, ::,,i9:10.d eeSßfianZae1; lb:: ‘•L

^12i tY' • 	 ANUNCIO. 	 °bese:roa

O Está vacante en el Instittite de4e-
gunda enseñanza : e-de Válládolid, la
cátedra de Nociones de »Historia 'na-
tural, la cual ha de preveerse por
concurso, con arreglo al art. 208 de
la ter de Instruccion pública.

Los 'aepirarites• dirigirán sus so-.
licitudes docnitieütadas en el térmi-
no de tres niese, a contar desde la
'ptiblication de este anuncio en la Ga-

ceta, por el conducto que determina
el art. 40 del Reglemento de 1. ° de

Mar? de 1864.
Madrid 23 de Julio det

El DirectOr'general, Victor Aman,-
Es copia.-El Rector, Autonio'Sar-
tin Villa.

• . '4Circular núm. 1601.:

Direccion general de Insirublion
pública.-.Negociado de segunda

enseñanza. 	 1.41k9,

nit 	
ANUNCIO.

eee Esta vacante en el instituto:.
gunda enseñanza de Valladolid,l'á cá-
tedra de Psicologia, Lógica y Etieäe
Ja cual ha de Pruverse '''Por
Se, don arreglo al art. 208 de la le*
de Instruccion pública.

Los aspirautes dirigiran sus so-
11c i tudselocumentadas en et término
de tres meses, á contar. elesde la pu-
blicacion de este anuncio en la Gace-
ta ' por ek,ceuelapte que determina el
art. 4.° del Itegläraente;', de 1. ° de

'l'ayo de 1864. 	 e
- Madrid 25 &Julio d§: 1864.--E1

D irector genered,:Nictor .Arnekt,.=-Es
Reetai Antoniei :Medie

'5:Y14 .114507 el 4 e e eet 	 Aneare
.MEll el

Circular núm. 1599.
h ireccion genefal de Instruccion
Pública.-Negociado de segunda

tismbial

Está vacante en el Iastituto de
primera clase de Noviciado de, esta
córte una catedra' dc Latin y Caste-
llano, la cual ha de 'proveerse por
,concurso, con arreglo al art. 208 de
la ley de Insleuccion pública.

Los aspirantes dirigirán 'sus se-
licitudes dienientadas en el término
e. tres meses, á contar desde la 14-
Pucazion de este anuncio en' la Ga-

,,cfla. iierej „conduCto que determina
mi art. le der Iteglaineiltd de 1.
%Yo

Madrid '23'de Julio de 1864.-E l
Directer general, Arna u.-Es'' Cepia.

celenteRector, Antonia Martin

a: 	 C ircular núm. 1603.

hireccion general de„liesteueCidree
pública. -Negociado de segunda .;

enseñanza.

ANUNCIO.
Está vacante en la escuela local decomercio de ltivadeo, la cátedra de

Ee'nnmi a política y legislacion mer-
cantil, Geografía y Estadística comer-
cial , la cual ha de proveerse Par °P°-sicion, coreo peescribe el articulo 208
de la Ley de 9 de Setiembre de, 1857.
Les ejercicios se verificarán en San-
llago en la forma prevenida en el titu-

eutle segtffliel Reglamento de f!s4 de
Mayede-4864: Para ier admitido á lá

,- -oposidion se necesita: •
1 	 Ser español.
2.* Tener 24 aftos•de edad.
3." Haber observado una conduc-

ta moral irreprensible..
'4'" SAlbelefiler en la 'Facultad

de-Derechte6Prófesor mercantil.
Los aSPiraiitei'Presentarán en esta

Direcciienegeneral sus solicitudes do-.
cumenrddA idf feriar' improraga-
lile ale dos eneses, á contar. desde la
publidacion d3 este aninicio en" le Ga-
ceta; y acentipailarán á ellas . el discur-
so de que trata el párrafo - etiarto del
artículo octavo del mismo Reglamen-

T to, sobre el tema siguiente, 	 , ha

Y: señalado el .' Real Consejo de - ligtruc-,.•,
clon; pública:

«Teoría de la produccion 'de la ri-

1

. 	 .
g ite7 a •

Madrid 13 de julio 'de ,1864.-El
irectOr general, Victor Arnau.-Es

Circular núm. 1605.
e e 	 ;3

Direcbion general de Instruccion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.
ANUNCIO.

Están vacantes en los Institutos
locales de la Coruña y de Monforte, 3
cátedras de latin y castellano, las cua-
les han de proveersePoioposicion, co-
mo prescribe el art. 208 de la Ley de

9-de Setiembre de 1857.
Los ; ejercios se verificarán en San-

tiago, en la forma prevenida en el ti-
tulo segundo del Reglamento de 1.

e, de Mayo de 1864; Para ser admitido ä.
te kláoposicioia se necesita
fi , 	 1 r> Ser español. 
_et eetAiti e jener 24 años de edapi.,

Los aspirantes presentarán en esta
pireccion general sus solicitudes do-

cumentadas en el término improroga-
ble de dos meses, á contar desde la I.

. publieacion..de.este apunciemie la Ga-

icelq; y ecompaearán . á ellas el discur-
so de que trata el párrafo 4.° del ar-
tículo 8. ° dej mismo Reglamento,
sobre el tema siguiente, que ha seña-
lado el Rea Consejo de, Instruccion
pública:

«Del género en los nombres: com-
paracion entre la lengua latina y cas-
telldná:»

Madrid 18 de infló de 1864.-El
Director general, Victor Arnau.-Es
copia:'El 'Rector, Antonio Martin Villa.

-
Circular núm. 1604.

Direecion general de instruccion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en el Instituto local

la COtiullW,' la''aáládra de Elementos
de Retórica . y Poéticela dual ha de

•proveerse. por oposicion, como-pres-
cribe el. artículo 20$ de la Ley .de
de Setiembre o 1857, 	 .• Los ejeremee ee verificarán ea
Santiago, en la forma prevenida - am el
•títillo' segundo del ••Reglainee te de 1. °

• de Mayede 1864. Para ser admitido ä
. la oposicion se necesita:

	

1 . . 	 Ser español.
2. 0 Tener 24 'años de edad.
3..°` 'flaber obeeiVade una con-

ducta moral irreprensible
40 Ser.Bachiller en la facultad':

de Filosofía y Letras, Ó tener el titulo
que habilitaba para hacer opcsicion á
cátedras de dicha asignatura, antes de
la ley de In:druadlon pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta
Direccion general sus solicitudes do-
cumentadas en el término improroga-
/de de dos , meses, á contar desde la
publicacion de esté anuncio en.lá,

y acompanarán á ellas, el dis-
•' cursó de que trata el parrare 4. ° del

art. 8. 0• del . niiStno Reglamento, so-
•• bre el -tema s iguiente. que 'tia señala-
.e.do el Real Consejo de Instruccion pfe-
eue444: 	ee-f,t •

«De idS 144 y de las reglas que
-- ''deben 'tenerse presentes en su • aplica-

'Clon.»
Madrid 18 de Julio de 1864.-El

Director general, Victor A mau .-Es
copia: ElltectereAntonió Media Villa.

,se

.t.,.

Circular núm. 1602.

Direccion general de Inslruccion
pública.egpciado de segunda

• enseñanza.

ANUNCIO.
readefoli

eie e ,Está vacante en la feeeeela local
de -domercio de Invade°, la cátedra
de Lengua Inglesa, la cual ha de
proveerse por oposieion e como pres-
cribe el hrt. 203 de lä rey de 9 de
Setiembre de 185'1. tos. ejereicios se

'erificárán en Santiagii,Anlä forma
lafevenida en el lililí sigundo-détte-

eleglamento de 1. ° dehMayo de 1864.
3!) eara ser admitido ä la oposicion se

necesita:
1. 0 Tener 24 años de edad.
0 Haber ObServado mía con-

efiralucta Moral irreprenSible.
Los aspirantes' presentarán en es-

ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en el n término impro-
regable de' doS mes-es, á contar desde
la publicachie de'este 'anaiecio en la
Gacela; y acompañarán á ellas el dis-
curso de que trata. el párrafo

eatrliculo 8. ° del mismo ¡Reglamento,
sobreeel tenla siguiente, que ha seta-

• it 	 C'	lado e 	 ea onsejo e ns ruc ion
-1 pública:

«De la declinacion de los nombres.
Coreparacion entre la inglesa y la
castellana.»

Madrid 18 de Julio de 1864.-El
Director' general, Victor Arnau.-Es
copia: El Rector, Antonio Martin Villa.

•

Circular' auíiti: 1606.:41
-e :e 	 • 	 • 	 ' 	 '

Direc.eign -general de Instruccion
públiper-Aregociado de segunda

• • 	 enseñanza.

Y • 	ANUNCIE:01',
eh enire

Está vacante en el Instituto local
de se eunda enseñanza de la. Coru-
ña la atedra de Psicologia, Lógica y
Etica, la cual > ' ha de proveerse por

oposición, como prescribe el art. 208
elude la ley de 9 de Setiembre de 185'1.

Los ejercicios se verificarán en San-
tiago en la fqema, prevenida en el tí-
tulo segundo del Reglamento de 1.*
de Mayo de 1864. Para' ser admiti-
do ä la opcisicion 'Sé'necesita:

1. Ser• español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4. ° Serallachiller en la facul-

tad de Filosofíay Letras -ti tener el
titulo que hani4taba para hacer opo-
Sidion á la cátedra I de dicha asig-
natura antes de la ley de Instruccion
pública de 1857.

Los aspirantes presentaráneeeresta
Direccion general sus solicitudes do-
cumentadas en e1 ,4érmino improro-
gable de dos meses: ä contar desde
la publicacion de este anuncio en la
Gaceta; y acompañarán á ellas el dis-
curso de que trata el párrafo ° del
art. 8. ° del mismo Reglamento, so-
bre el tema siguiente, que ha señalado
el Real Consejo de Instruccion pú-
blica:

Del origen de las ideas: ¿hay ideas
innatas?

Madrid 18 de Julio de 1864.-El
Director general, Victor Arnau .-Es
copia.-El Rector, Antonio Martin
Villa.

9
r Escuela profesional de 'mutua

	

, 	 de Gädiz. 	 -

‘ Circular num. 1607.

En. cumplimiento de lo dispuesto
en las superiores disposicion4, eigen-
teS, ' ..se hallárá,, abierta la matricula del
cürso acadéreido de -1864 á 1865 para
todas las asignaturas que comprende
esta enseñanza profesional. desde el
diá 16 al 50 inclusives , del próximo
Setiernbre, en ja Secretaría de esta
Eeeuela, situada, en l4 Pll 'anta bajel de
la,Uasa genstilar.

'La tuatrkiiläsè haahrreo á
las prescripciones signiente,4: 	 ,

a Los aspirantes 4.1hdeM

	

L 	 en
esta carrera, deberán acre-ditar por

." •17949 4e la P allida ee.abai4tiaPiu,'
galiwla si no Rieren de Cádiz, tener
cumplidos 14 años de edad y no exce-

der de 18.
**2'" 2.a Ser -aprobados en un,ex amen

sufrido ante tres Catedráticos de la
Escuela,: juaterias que com-
prende la primera enseñanza elemen-
tal, ;:y especielmente de:lectura, escri-
tura, ortogr4fi4 4'r elaS duatro primeras
operaciones de los 'números enteros.

, 4ps,aspirantes • á matricula

eque preeedan de otees establecimien-
'tos, PreS,entárli'tceitificado que acre-

dite lasAignatúras que han probado
en ellos, sin euyo requisito no podrán
continuar i ..   Losussus estudios.dt1uc ieosse.

en matricularse
presentarát(en la 'Secretaría de esta
Escuela, und'elleilti 1, que Se les faci-
litará, en Consergeria, impresa con ar-
reglo al iiied'elb dado por la Superio-
ridad, 'ea' que bajo su firma expresen
qué asignaturas se proponen estudiar
en el cu'rso. Esta papeleta deberá es-

ta r' suscrita tambien por el padre, tu-
tor 6 eedergado del alumno, y si estos

no residieren en esta ciudad, por per-

sona domiciliada en ella.

eeee,___
„enia:seeltector, 'Antonio Martin Villa-

7 ,die paher. obeOrádo iin4:fón-
f1iftwa morál irreprensible. . 	 t

4. 	 Ser Bachiller en la,Facul -
Jtadrde Filesofía y letras, . 	 iener el

título que habilitaba para hacer opo-
sicion ä cátedras :de dicha asignatura

e ., antes de la ley de Instruccion
de 1857.
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e
1. 1 jets asignaturas que •leay que

cursar y er4rden.que debe seguirse,
segun lo eitablecido en el Real decre-
to de 20 de Setiembre A850, Son co-
rnmigue:

Primer ano.
Aritmética. 	Algebra.
Geografía astronómica sefisica.

•Dibujo lineal.

Segundo ano.
, Geometria, Trigonometría rectilí-

nea y esférica, Topografia y,secciones
e 	 cónicas.

Geografía politica y su comple-
mento.

Dibujo geográfico.

Tercer arto.
Cosmografía, Pilotaje y Maniobra.
Elementos de Física.
Dibujo topográfico é hidrográfico.
Terminadas estas asignaturas, po-

drán aspirar los alumnos á sufrir el
exämen final ó sea de reválida, con lo
cual quedarán en aptitud legal para

, navegar.
6.' Se permitirá á los alumnos,

ei sus padres, tutores 6 encargados lo
solicitaren, matricularse en menor nú-
mero de asignaturas de las señaladas
para cada año.

'7.' Los alumnos que se matricu-
len, pagaráni100 rs. vn . en papel de
matrícula. Estos derechos se abonarán
en dos plazos iguales: el primero al
tiempo de inscribirse, y el segundo
antes del exämen de fin de curso.

Tambien satisfarán 20 rs. yo. por
derechos de examen, tanto en el de
ingreso como en los de fin de curso;
siendo estos únicamente los desem-
belsos que tienen que hacer.

Lo que, por órden del Sr. Direc-
ior. 'de esta Escuela, se anuncia para
conocimiento del público, con arreglo
ä lo prevenido en el art. 123 del Re-
glamento de Universidades del Reino,
aprobado por S. M. en 22 de Mayo de
1859.

Cádiz 31 de Agosto de 1864.—El
Catedrático secretario, Francisco F.

•

1YUNTAIENTOS.
—

Alcaldía Constitucional
" te Castro 61 Rio.

Circular núna:1595,

D. Miguel Lovera y Tejada, Al-

caldC ` Constitucional de esta villa.
,Ijago saber: que estando practica-

do por el Ayuntamiento de la misma,
el repartimiento individual . del cupo
que ha correspondido en el publica-
do etgel "eBeletin oficial» de la provin-

. cia del 19 del áetual, núm. 135, co-
199 adicional á la contribucion terri-

, • terial del segundo año económico, la
corporacion ha acordado esponerlo al
público en su Secretaría por el tér-
mino de ocho dias, ä contar desde
aquel en que este edicto se inserte en
dicho Boletín, y examinado que sea
por los contribuyentes, bagan las re-

clamaciones do agravio que les con-
vengan Abre la apliCacion del tanto
por ciento, en el concepto de que tras-
curridoTque sea dicho término, no
serán atendidas las 'que se presea-
'ten.

Y para la comun inteligencia se
publica y fija el presente en Castro
del Rio á 26 de Agosto de 1864.
—Miguel Lovera.—Por acuerdo del
Ayuntamiento, Vicente de Fuentes,
Secretario.

Alcaldia Constitucional
de Belaleazar.

Circular núm. 1594.

D. Andrés Genia l, Gomez de la
Serna, Alcaldelconstitucional de esta
villa.

Hago saber: que se haya concluido
en borrador el repartimiento de la
contribucion de consumos, y está de
manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento, por el término de quince
dias, para el vecino que quiera ins-
peccionarlo y se crea agraviado lo ha-
ga en dicho término.

Y para que llegue á noticia de
todos se publica el presente.

Belalcazar y Agosto 26 de 186á.
—Andrés García Gomez de la Serna.
—Pedro Gonzalez, Secretario.

JUGADOS.

Juzgado de primera instancia
der 'distrito de la derecha de esta

ciudad.

Circular núm. 1613.

D. Rafael Garcia Lovera, Auditor
honorario de Marina, Juez de Paz y I

encargado en el Juzgado de primera
instancia del distrito de la derecha de
esta ciudad de Córdoba.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo ä Pedro Castané, de nacion fran-
cesa para que dentro de nueve dias que
por segundo termino se le señalan,
contados desde esta fecha, comparezca
en la cárcel de este partido, á respon-
der á los cargos que le resultan en la
causa que contra el mismo se sigue,
por lesiones á su compatriota Santia-

go Sournat; bajo apercibimiento de
que no haciéndolo, le parará el, per-
juicio que haya lugar.

Córdoba 26 de Agosto de 1864.—
Rafael Garcia Lovera.—Por mandado
de S. S., Joaquin Rey y Heredia.

—
Circular núm. 1614.

D. Rafael Garcia Lovera, Juez de
Paz del distrito de la derecha de es-
ta ciudad de Córdoba y encargado en
el despacho del de primera instancia
del mismo distrito.

Por el presente segundo edicto y
término de nueve dias, se cita, llama
y emplaza ä Manuel Campos Mestan-
za, para que se presente en este Juz-
g ado á oir la sentencia que se ha dio- .

tedo por Tribunal superior en causa
seguida por hurto á José Gallardo.

Dado en Córdoba ti 25 de Agostoi.
de 186L—Itafaelbare.ia Lovera.—Ell
actuario, Mariano Barros!).

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.

Circular núm. iso.

D. Irisé Antonio de Cires, Juez de
primera instancia del distrito de la
izquierda de esta ciudad de Cór-
doba.

Por el presente, segundo edicto y
término de 9 dias, se cita, Barna y
emplaza á Bartolome Herretes Diaz
para que se presente en este Juzgado
ä contestar á les cargos que le re-
sulten en causa que se le sigue por
heridas á Esteban Flores, apercibién-
dole que de no presentarse se le se-
guirá la causa en su rebeldía, parán-
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 2'7 de Agosto
de 186L—José Antonio de Cires,—
El actuario, Mariano Barroso.

Juzgado de primera instancia

de Cindallteal.

Circular núm. 1589.
e e

D. Lope Ovejas, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad y su par-
tido

A los Sres. Alcaldes, Jefes de los
puestos de la Guardia civil y demás
autoridades, hago saber: que en la
causa que pende en este Juzgado so-
bre robo á José Arcuri y Mirall, de
la cantidad de 2.307 rs. que ezi oro
y plata tenia en dos bolsillos de es-
tambre azul y encarnado, be acorda-
do se proceda ä la busca y captura
de un hombre al parecer belonero,
bajo, cargado de hombros, cabeza
grande y abultado de cara, vestido
con pantalon negro, chaqueta y cha-
leco de verano, de color claro, titu -
lado Beato y sombrero redondo, por
considerarlo como presunto reo de di-
cho robo, y caso de ser habido sea
conducido á este Juzgado con las se-
guridades oportunas.

Wad° en Ciudad-Real á 25 de
de Agosto de 1864,—Lope Ovejas.—
Por su mandado, José Penalver y
Sancbez.

Juzgado de primera instancia
de Pozoblayo.

Circular núm. 1616.

D. José Gil Delgado, Secretario
honorario de S, M. y Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su par-
tido.

Por el presente, los Sres. Alcal-
des y demás empleados de vigilancia
pública de esta provincia, se servirán

practicar las mas activas y eficaces
diligencias para la eprehenston de un
caballo, cuyas señas A espresan al
final, y captura de un hombre des-
conocido de quieri . nsimismo se in-
dicaráusus sehas, ,y de cualquiera otra
persona que en su poor se hallase
o caballo, que induzca sospecha de
su ilegitima adquisicion, remitiéndo-
los ä este Juzgado con la seguridad
debida, cuyo caballo fué hurtado jun-
tamente que un meche mular, am-
bos de la pertenencia de Ignacio Bue-
no y Perez, vecino , de Villanueva, de
Córdoba, en la noche del 29 al 50

de Junio del corriente año, de una
cerca de Juan Moreno s , de la misma
vecindad, y despues en .12 de Julio
próximo pasado fue enagenado el mu-
lo por e hombie desconocido en e
pueblo de la, Membrilla,, de la prer
vincia de Ciudad-Real. 	 .1,

Dado en Pozoblanco ä 23 de Agos-
to de 1864.—José Gil Delgado.—P.

M . D. S. S., Itntoon lierruzo.

Senas del hombre desconocido.

Estatura como de 5 pies y tres
pulgadas, edad de 43 á 50'as; con
patilla negra, color moreno, gafae in
la vista forradas de ule, zamarra fina
negra, pantalon azul y sombrero ca-

lanez de color.

'don del caballo hurtarki

encontrado.

« De siete años de edad...de 6 y me-
dia cuartas de alzada, pelo castaño
estrellado, lunanco, bajo de la cade-
ra izquierda, con la cola cortada. pe-
lo blanco en ei, costillar izquierdo ä
consecuencia de una matadura, y una
pequeña bolsa blanca á la izquierda de
la cruz.

Juzgado de « primera instansia

'Cabrá.

D. haquin de Quero, hez de
primera instancia do, esta ciudad-
Cabra, etc.

Por el presente se cita, llama I
emplaza á todos los qn e sean acres-
dores de Ramon de Tienda Linares. d°
oficio hortelano y vecino de esta,cili

-dad, para que dentro del terminó 'de
veinte dias se presenten ante' est8
Juzgado con los títulos que jt0.fislue'
sus créditos, prevenidos que de nü
verificarlo les parará el perjuicio Que
haya lugar; pues así lo tengo manda-
do en auto de este dia en los autos de
concurso quo se han incohado contr3
el referido.

Cabra 25 de Agosto de 18641
Joaquin de Quero.—Por mandado e
Sr. Juez, Manuel de Andrés y Cal-
deron.

Ji u
iiii ere.,

CORD0111.---4864.,
e

Imprenta de J. Gonzalez-15 Coge
LI

San Fernando, 24lN, 203
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